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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y turismo

ResoluCión de 27 de marzo de 2023, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y Turismo, por la que se 
amplía el plazo para resolver la convocatoria de subvenciones establecido en la Resolución de 28 de diciembre de 
2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales y se aprueba, anticipadamente, su correspondiente convocatoria pública.

examinado el expediente de referencia se deducen los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Consejería de Cultura, Política llingüística y turismo 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales y se aprueba, 
anticipadamente, su correspondiente convocatoria pública (BoPa n.º 3, de 5-1-2023).

segundo.—El apartado 2 del artículo 9, anexo I de las bases reguladoras prevé un plazo para resolver y notificar la 
resolución del procedimiento de tres meses a contar a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la corres-
pondiente convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Tercero.—a la vista del estado actual de la tramitación del expediente, y estando a expensas de la celebración de la 
Comisión de evaluación, para poder formalizar, contable y administrativamente, la propuesta de concesión de las sub-
venciones, se estima necesario ampliar hasta el día 15 de mayo de 2023 el plazo para la resolución y notificación de la 
resolución de concesión de subvenciones.

Fundamentos de derecho

Primero.—de conformidad con el artículo 23 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo 
Común de las administraciones Públicas; excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y mate-
riales disponibles a los que se refiere el apartado 5 del artículo 21, el órgano competente para resolver, a propuesta, en 
su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano competente para resolver, podrá acordar de manera 
motivada la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, no pudiendo ser éste superior al establecido para 
la tramitación del procedimiento.

segundo.—son de aplicación, asimismo, la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y su regla-
mento general aprobado por real decreto 887/2006, de 21 de julio; con el decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el 
que se regula el régimen general de concesión de subvenciones y sus normas de desarrollo; con la ley del Principado 
de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del Principado de asturias; con el 
decreto 13/2019, de 24 de julio, de reestructuración de las Consejerías que integran la administración de la Comunidad 
autónoma; y demás disposiciones en la materia.

en consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

r e s u e l v o

Primero.—ampliar el plazo de resolución previsto en la resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Consejería de 
Cultura, Política llingüística y turismo se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, 
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de 
las artes escénicas y musicales y se aprueba, anticipadamente, su correspondiente convocatoria pública (BoPa núm. 3 
de 5-1-2023), hasta el día 15 de mayo de 2023.

segundo.—Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, la presente 
resolución, indicándoles que, de conformidad con el artículo 23.2 de la ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común, contra la misma no cabe recurso.

Tercero.—disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

oviedo, a 27 de marzo de 2023.—la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, Berta Piñán suárez.—Cód. 
2023-02654.
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